
Guaranda, 15 de enero del 2019. 

Señor: 

Cesar Gustavo Alban Alban 

GERENTE GENERAL. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA ALBANG“HIJOS S.A. 
Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en vuestro 
conocimiento la siguiente transferencia de OCHENTA acciones, para su registro y control 

de acuerdo con los siguientes datos: 

NÚMEROS DE TÍTULO: 401-402-403-404-405-406-407-408. Cada Título contiene 

10 acciones. 

CEDENTE. - ALBAN ALBAN CESAR GUSTAVO, con cedula de identidad No.- 
0200606143, con disolución de la sociedad conyugal, casado con ESCOBAR PAZMINO 

NANCI CARMITA. 

CESIONARIO. —. ALBAN ESCOBAR NANCY ANDREA, con cedula de identidad 
No.- 0202081477 de estado civil casada con ROBAYO BORJA EDWIN FABIAN. 

VALOR DE CADA ACCION. - Tiene un valor de 1,00 dólar de los EE UU de Norte 

América por cada una, total 80,00 dólares americanos, por las ochenta acciones. 

Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que le corresponden al cedente. 
Inversión de Tipo nacional. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 

firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica ante 
cualquier autoridad en caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Alban Alban Cesar Gustavo Sr. Alban Escobar Nancy Andrea 
C.L 0200606143 C.L 0202081477 

Firma b Firma Oszaat>



  

  

  

    CIRCUNSCRIPCIÓN: 
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PARROQUIA ILLA 
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<ERTIFICO: Que en el juicio de DISOLUCION DE LA SCCEEDAD 
CONYUGAL DE CONSUNO, presento por CESAR GUSTAVO ALBAN 
ALBAN y NANCY CARMITA ESCOBAR PR2MIÑOy sedicta SENTENCIA, 
la misma que es del tenor literal siguiente: 

SENTENCIAS 

ando AA 1 ¿09 ' 

An e..»+«RANDA a YnCe de Layo de nil novecientos noventa y ocho, las 
014 NA "die2hotas 'nudye 'minutos,'ante''e1' señor Doctor Hamburko" fierro 

od eun lev 28 V8l8 41 ,dU8Z» £gundo, de, lo Cávilsye: ¡Bolívar e, ¡infrascrita,“ecre- 

taria que certifica, Comparecen los cónyuges , CESAR. ¿SUSTAVO ALBAN 

ALBAN Y NANCY CARMITA ESCOBAR PAZÑIÑO, juntames.te con su Abogado 
m oertord 7 »igefensor”108"Drs? "CARLOS Y ZOTDA NOBOA','"a 'gfecto' térrealizar la- 

..“Siligencia,de;Audiencia,.de. conciliación dispuesta en. providencia- 
anterior y al mandato consignado en el Art.832 inciso 2do0. del - 

Código Adjetivo Civil,- Estando dentPo de la hora legal el Juzga- 
omo Y «+=on+do da*por«iniciadá la*diligencia'y “preguntara ios' cómparecientes- 

ser su voluntad de dar por disuelto de una lanera voluntaria y con 

sencual la sociedad conyugal, los actores cónyuges César Gustavo 

Albán Albán y Nancy Carmita “+gvobar Pazmiño, de Co..suno y de viva 

vOz, Y a presencia del ¡Juzgado,: manifiestan que estan de acuerdo- 

en la disolución voluntaria Gela sociedad conyugal, manifiestan- 

además que han adquirido un automotor de las siguientes Caracte- 

rsiticas, tipo camioneta, marca NISSAN PICK-UP, de Q75 toneladas, 

color azúl, modelo, LB120STH, motor A12402731E, chasis 1B120646886 , 

placas: BBG-249-año 1. 997.-Solicitarido además del Juzgado sesir- 

Va pro unciar sentencia aceptando Mú: Stma demandas de disolución 

voluutaria de la sociedad conyugal, Cuyo fallo se inscribirá en- 

el Registro Civil de la arroquia Guanujo, así como en la Uficna 

“de la Jefatura _rovincial de Tránsito, declarando además que la - 

*camineta arriba mencionada será de exclusiva propiedad de la comparecien- 

te señora “ancy Escobar; “pues el compareciente César Gustavo Albán 

cede a favor de élla sus derechos y. acciones del rencionado automotor 

El Juzgado en uso de las atribuciones gonsignadas en el Art.832 - 

inciso 2do. del Código Adjetivo Civil, "ADNINISTRANDO JUSTICIA EN 

NONBRE DE LA REFUELICA E FORSAUTORIDAD DE LA LEY", aprueba en to- 

“das sus partes el aduerdo de los comparecientes y su insistencia 

“hecha en ésta diligencia, | “por tanto, acepta la “denanda y declara 

"DISUELTA LA SOCIEDAD" CONYUGAL de los comparecientes CLSAR GUSTAVO 

ÁLBAN 'ALBAN Y NANCY CARKITA ESCOBAR PAZMIÑO, para. que puedan ad- 

Ea, ministrar sus bienes a su propio nombre. -Concéd se "la propiedad- 

= ] áel aumotomotor mencionado” 'nás arriba en favor exclusivo de Nancy 

ita £scobar Pazmifidy «Inscríbase éste | sentencia al nárgen de - 
er e de matrimonio, e rópordiente. al Tomo 1, pag» 180, acta 

el “egistro Civil de la Parroquia Guanujo,; mediante la notifi- 
Ñ al respectivo empleado.-Como se solicita taibien inscríbase 

yv dl: 0 +egistro. de la-iropiedad de este pantón Guaranda y ue la Jefa- 
: $ lia ue Tránsito_de Bolívar en lo : auto- 

- BEA | HL 
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Guaranda, 15 de enero del 2019. 

Señor: 

Cesar Gustavo Alban Alban 

GERENTE GENERAL. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA ALBANG€HIJOS S.A. 
Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en vuestro 
conocimiento la siguiente transferencia de OCHENTA acciones, para su registro y control 

de acuerdo con los siguientes datos: 

NÚMEROS DE TÍTULO: 001-002-003-004-005-006-007-008. Cada Título contiene 

10 acciones. 

CEDENTE. - ALBAN ESCOBAR CESAR GABRIEL, soltero, con cedula de identidad 

No. -0202129672 

CESIONARIO. - CHAVEZ NUÑEZ CRISTIAN ROLANDO con cedula de identidad 

No.-0201524717, casado con CELI DIAZ OLGA MARINA. 

VALOR DE CADA ACCION. - Tiene un valor de 1,00 dólar de los EE UU de Norte 

América por cada una, total 80,00 dólares americanos, por las ochenta acciones. 

Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que le corresponden al cedente. 
Inversión de Tipo nacional. 
Todos los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana. 
Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 

firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica ante 

cualquier autoridad en caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Alban Escobar Cesar Gabriel Sr. Chávez Núñez Cristian Rolando 
C.L 0202129672 C.L 0201524717 

rem llo Firma €



  

 



 



Guaranda, 15 de enero del 2019, 

Señor: 

Cesar Gustavo Alban Alban 

GERENTE GENERAL. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA ALBANG“HIJOS S.A. 
Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en vuestro 
conocimiento la siguiente transferencia de OCHENTA acciones, para su registro y control 
de acuerdo con los siguientes datos: 

NÚMEROS DE TÍTULO: 017-018-019-020-021-022-023-024. Cada Título contiene 
10 acciones. 

CEDENTE. - ALBAN ESCOBAR CESAR GABRIEL, soltero, con cedula de identidad 

No. -0202129672 

CESIONARIO. - ESCOBAR PAZMIÑO WILSON ROBERTO con cedula de identidad 
No.-0200536191, casado con MINAYA MARIA ROSA ELENA. 

VALOR DE CADA ACCION. - Tiene un valor de 1,00 dólar de los EE UU de Norte 
América por cada una, total 80,00 dólares americanos, por las ochenta acciones. 

Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que le corresponden al cedente. 

Inversión de Tipo nacional. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana. 
Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 
firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica ante 

cualquier autoridad en caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Alban Escobar Cesar Gabriel Sr. Escobar Pazmiño Wilson Roberto 

C.I 0202129672 C.L 02005361; 
ad 

Firma 

 



 



   



Guaranda, 15 de enero del 2019, 

Señor: 

Cesar Gustavo Alban Alban 
GERENTE GENERAL. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA ALBANG¿HIJOS S.A. 
Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en vuestro 
conocimiento la siguiente transferencia de OCHENTA acciones, para su registro y control 
de acuerdo con los siguientes datos: 

NÚMEROS DE TÍTULO: 009-010-011-012-013-014-015-016. Cada Título contiene 
10 acciones. 

CEDENTE. - ALBAN ESCOBAR CESAR GABRIEL, soltero, con cedula de identidad 
No. -0202129672 

CESIONARIO. -— ESCOBAR PAZMIÑO MARCIA PETITA con cedula de identidad 

No.-0201306818, casada con BENAVIDES BARRAGAN ENRIQUE BAYARDO. 

VALOR DE CADA ACCION. - Tiene un valor de 1,00 dólar de los EE UU de Norte 

América por cada una, total 80,00 dólares americanos, por las ochenta acciones. 

Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que le corresponden al cedente. 
Inversión de Tipo nacional. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 
firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica ante 

cualquier autoridad en caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Alban Escobar Cesar Gabriel Sr. Escobar Pazmiño Marcia Petita 

C.L 0202129672 

Firma 
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Guaranda, 15 de enero del 2019, 

Señor: 

Cesar Gustavo Alban Alban 
GERENTE GENERAL. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA ALBANG¿HIJOS S.A. 
Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en vuestro 
conocimiento la siguiente transferencia de OCHENTA acciones, para su registro y control 
de acuerdo con los siguientes datos: 

NÚMEROS DE TÍTULO: 025-026-027-028-029-030-031-032. Cada Título contiene 

10 acciones. 

CEDENTE. - ALBAN ESCOBAR CESAR GABRIEL, soltero, con cedula de identidad 

No. -0202129672 

CESIONARIO. - ESCOBAR PAZMIÑO NANCI CARMITA con cedula de identidad 
No.-0201090263, casada con ALBAN ALBAN CESAR GUSTAVO, con disolución de la 

sociedad conyugal. 

VALOR DE CADA ACCION. - Tiene un valor de 1,00 dólar de los EE UU de Norte 

América por cada una, total 80,00 dólares americanos, por las ochenta acciones. 

Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que le corresponden al cedente. 
Inversión de Tipo nacional. 
Todos los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana. 
Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 

firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica ante 
cualquier autoridad en caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Alban Escobar Cesar Gabriel Sr. Escobar Pazmiño Nanci Carmita 
C.I 0202129 C.L 0201090263    
Firma Firma Lo i bardll
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